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BECAS PREDOCTORALES COMPLUTENSE

CONVOCATORIA 2007
Finalizado el proceso selectivo establecido en el punto 8 de la Convocatoria de Becas Complutense Predoctorales en España 2007, EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE, a propuesta de la Comisión de Investigación, HA RESUELTO conceder una beca a los candidatos relacionados en el Anexo a esta Resolución.
La beca tendrá efectos económicos y administrativos de 1 de septiembre de 2007, por lo que los beneficiarios deberán incorporarse al centro de aplicación de la beca en la fecha indicada, salvo que cuenten con autorización de aplazamiento. Para su justificación deberán presentar en el Registro General de la Universidad Complutense, dentro de los diez días siguientes al 1 de septiembre de 2007 el certificado de incorporación a la beca, firmado y sellado por su director de investigación, junto con el resto de impresos para el alta de becario, que estarán a su disposición en la página web: www.ucm.es “Investigación” (Impresos de Investigación - Impresos para el alta de beca de la convocatoria 2007)
En aplicación del R.D. 63/2006 de 27 de enero por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investigador en Formación, todos los becarios pertenecientes a esta convocatoria,  serán incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social en los términos establecidos en el apartado 1 de la disposición adicional primera de dicho texto legal, para lo cual será imprescindible aportar el número de afiliación a la Seguridad Social del beneficiario de la beca con anterioridad a su incorporación.
El adjudicatario que no se incorpore a su centro de destino en el plazo señalado se entenderá que renuncia a la beca y se procederá a su sustitución por el candidato que ocupe el siguiente puesto en el listado de su Facultad. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, el interesado puede interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente notificación. No obstante el interesado puede optar por interponer contra la presente resolución, recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente notificación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso Contencioso-Administrativo en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

Madrid a 3 de julio de 2007
EL RECTOR

Carlos Berzosa Alonso-Martínez
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